
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2020-00251 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISEIS (16) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  BERMANS BENCER BERNAL BOCANEGRA.  

EMANDADOS:  JORGE IVAN LONDOÑO CEBALLOS  

RADICACION:  630014003008-2020-00251-0 

 

En atención al embargo de remanentes solicitado mediante oficio 

No. 1444 del 5 de agosto de 2022 por el JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL EN ORALIDAD DE ARMENIA, QUINDÍO, para el proceso 

ejecutivo radicado al 7-2022-00428-00, que se tramita en contra 

del común demandado JORGE IVÁN LONDOÑO CEBALLOS, el despacho 

LE COMUNICA que la misma SURTE EFECTOS LEGALES, por no existir 

una medida de la misma naturaleza comunicada con anterioridad..  

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales, elabórese y 

remítase el oficio respectivo comunicando lo anterior.  

  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

17 DE AGOSTO DE 2022 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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